
Información Jurídica

Régimen, Urbanístico del Suelo
por Francisco Perales Madueño

El sentido de este ciclo de con-
ferencias está orientado hacia el
análisis de las modificaciones in-
troducidas por el Proyecto de Ley
de Reforma de la Ley sobre Régi -
men del Suelo y Ordenación Ur-
bana de 12 de mayo de 1956 e n
este cuerpo legal . Esto obliga a
prescindir de un examen del vi -
gente Título II de la citada Ley
del Suelo para centrarnos directa -
mente en el comentario de las mo-
dificaciones del Proyecto de Ley .

Sin embargo, y con toda la bre-
vedad que requiere el caso, es ne-
cesario exponer de manera sinte-
tizada la esencia de algunos con-
ceptos que actualmente se encuen-
tran sometidos a revisión .

El Título II de la Ley del Suelo
contiene cinco Capítulos dedicado s
a la regulación de los siguiente s
temas : Calificación del Suelo, Pa-
trimonio Municipal del Suelo, Par-
celaciones y Reparcelaciones y Va-
loraciones, respectivamente .

El Capítulo I contiene, a su
vez, unos artículos de carácter ge-
neral que definen de forma abs-
tracta el ámbito del derecho de
propiedad y las consecuencias de
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este concepto, y otros que esta-
blecen las clases . de suelo que por
tener una distinta naturaleza están
sometidos igualmente a diferente s
regímenes de usos y aprovecha-
mientos .

El Proyecto de Reforma no ha
introducido modificaciones en l a
parte conceptual del régimen ur-
banístico del suelo que se refiere
al derecho de propiedad. Los tres
artículos que, aun estando dentr o
del Capítulo I del Título II de la
Ley del Suelo, pueden distinguirse
de aquellos otros artículos del mis -
mo Capítulo que claramente aluden
a la clasificación del suelo, son los
artículos 61, 70 y 71 .

El artículo 61 sitúa los límites
de las facultades del derecho d e
propiedad, refiriéndolos a aquello s
que se imponen en la propia Ley
y en los Planes de Ordenación e n
función de la clasificación de l
suelo .

El artículo 70 saca la conse-
cuencia de la premisa impuesta
en el artículo 61 y sienta la con-
clusión de que la ordenación d e
los terrenos no confiere derecho
a los propietarios a exigir indem-
nización, salvo el caso de reduc-
ción del volumen de edificació n
legalmente establecido para el sue -
lo rústico, y como principio de jus -

titia distributiva se cierra el pre-
cepto con la institución de la re-
parcelación como instrumento de
justa distribución de los beneficios
y cargas de la ordenación entre
los propietarios de cada polígono
considerado, al efecto, en comuni-
dad .

Por último, el artículo 71 se li-
mita a disponer que la enajenación
de las fincas no modifica la situa-
ción de su titular en orden a las
limitaciones y deberes, y a regula r
la subrogación del adquirente en
el lugar y puesto del anterior pro-
pietario en el cumplimiento de los
compromisos adquiridos por el se-
gundo, respecto a la ordenación y
edificación. Este precepto es, de
igual forma que el artículo 70, me-
ra consecuencia del principio sus-
tantivo contenido en el artículo 6 1
sobre los limites de las facultades
del derecho de propiedad .

Aunque estos artículos se refie-
ren tan sólo al derecho de propie-
dad, el régimen urbanístico del
suelo que se regula en el Título II
afecta y somete a cuantos derecho s
otorgan a sus titulares un dominio
o posesión sobre el suelo. Por eso
la Exposición de Motivos de l a
Ley de 1956 dice que el Título II ,
al configurar las facultades domi-
nicales sobre los terrenos, consti-
tuye un estatuto jurídico del sue-

91 -



lo. Con esto quiero significar que
el régimen urbanístico del suelo ,
aunque incide directamente sobr e
el derecho de propiedad, dándol e
una nueva conformación, no ago -
ta su virtualidad en la regulación
de este derecho, puesto que puede
decirse que dicho régimen es e l
conjunto de normas que regula n
su uso y aprovechamiento y al cua l
se han de someter todos los de-
rechos que atribuyen la propiedad
del suelo o su posesión por cual-
quier título .

El Proyecto de Reforma, como
se decía anteriormente, no intro-
duce modificaciones en el precep-
to sustantivo del articulo 61, qu e
define el concepto de los límites
del derecho de propiedad dentro
del principio constitucional conte-
nido en el artículo 30 del Fuero
de los Españoles, que asigna a l a
propiedad privada el carácter d e
medio natural para el cumplimien-
to de los fines individuales, fami-
liares o sociales, en cuya calidad
es reconocida y amparada por el
Estado, con subordinación de la
misma a las necesidades de la na-
ción y del bien común .

En cambio, sin alterar la nueva
formulación del concepto de los
límites del derecho de propiedad ,
que tan directamente ha alterad o
el alcance que el artículo 350 del
Código Civil asignaba a este dere-
cho en orden al ejercicio de la s
facultades de uso, el Proyecto de
Reforma aporta una novedad sus-
tancial basada en la preocupación
por extender la aplicación dei prin-
cipio de seguridad jurídica en ade-
cuado equilibrio con las razones
de interés general que justifica n
las revisiones de los Planes de Or-
denación .

Esta novedad consiste en la pre-
visión de que la modificación o
revisión de la ordenación de los
terrenos y construcciones estable-
cidos por los Planes puede dar lu-
gar a indemnización si se produ-
ce antes de transcurridos los pla-
zos previstos para su ejecución.

El texto vigente se limita a es-
tablecer el principio de la impro-
cedencia de la indemnización, co-
mo consecuencia de las limitacio-
nes y deberes que conlleva la or-
denación de los terrenos. Según
este precepto, las limitaciones im -
puestas por la Ley y por los Pla-
nes conformando el derecho de
propiedad, no daba lugar a indem-
nizaciones y había de entenderse ,
en una interpretación sistemática
de la Ley, que las modificacione s
del Plan tampoco habían de origi-
nar derecho a indemnización au n
cuando estas modificaciones redu-
jesen el aprovechamiento de los
terrenos .

El Proyecto de Ley parte del
mismo principio, pero matiza su
alcance perfeccionando su aplica-
ción. En consecuencia, por una
parte distingue entre el hecho d e
la imposición de las limitacione s
por la Ley o por los Planes y, po r
otra, las consecuencias de las mo-
dificaciones que se introduzcan en
los Planes y que, a su vez, puede n
ocasionar nuevas limitaciones más
restrictivas que las derivadas de l
planeamiento anterior .

En estos últimos casos, el Pro-
yecto prevé el derecho a la indem-
nización siempre que no se hu-
biese cumplido el plazo de ejecu-
ción de los Planes modificados . La
razón de esta modificación es cla-
ra y está inspirada en la necesidad
de que la Administración que re-
dacta un Plan de Ordenación y se
compromete a su ejecución, ofrez-
ca la garantía de que las previsio-
nes del Plan se van a ejecutar .

Sin embargo no se puede garan-
tizar la fijeza de las determinacio-
nes de los Planes con carácter in-
definido, porque por razones d e
interés general es posible que e l
Plan tenga que modificarse o re-
visarse. Como esta necesidad no
puede quedar descartada o subor-
dinada a la defensa de un interés
privado, el Proyecto de Ley ade-
cúa la protección de este último y
las exigencias generales mediante

la previsión de un derecho a la in-
demnización cuando la Adminis-
tración se ve obligada a modifica r
un planeamiento antes del términ o
de los plazos fijados para su eje-
cución, y siempre que se produz-
ca un perjuicio económicamente
evaluable . Este último requisito no
viene impuesto expresamente e n
el nuevo artículo 70, si bien se de-
duce de la normativa general que
regula los distintos supuestos en
los que está previsto el derecho
a la indemnización .

Por lo demás, el artículo 70 con-
serva el derecho a la indemniza-
ción cuando las ordenaciones esta-
blecieran un volumen edificable in-
ferior a 1 m 3 por cada 5 m2 de
superficie, referida, en lógica adap-
tación, al suelo rústico urbaniza-
ble no programado y al suelo rús-
tico protegido .

Vistas estas modificaciones fun-
damentales que afectan en su esen-
cia al derecho de propiedad ma-
tizando el alcance de las conse-
cuencias de la modificación o revi-
sión de los Planes en aras de una
mayor seguridad jurídica, pasare -
mos a examinar las modificacione s
fundamentales que afectan al res -
to del Capítulo I del Título II y
a los sucesivos Capítulos del mis-
mo Título que han sido modifi-
cados .

CLASIFICACION DEL SUELO

La Ley del Suelo, en su texto
de 1956, denominaba su Capítu-
lo I con el epígrafe "Calificació n
del Suelo" . El Proyecto de Refor-
ma ha mejorado la terminologia
de la Ley sustituyendo "Califica-
ción" por "Clasificación", ya que
en este capítulo más que calificar
se clasifica la totalidad del terri-
torio municipal en diferentes tipos
o clases de suelo . El término ca-
lificación queda reservado para de-
finir las asignaciones de usos efec-
tuadas por los Planes o, usand o
la terminología de la Ley vigente ,
a las consecuencias de la zonifi-
cación .
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La clasificación del suelo del
Proyecto de Ley quiere ser emi-
nentemente realista porque los des-
ajustes que se observan entre las
ordenaciones ideales de los Planes
y el efectivo desarrollo urbano, se
deben en parte al defecto de em-
pirismo de determinados concep-
tos urbanísticos .

El Proyecto de Ley ha partido
de una idea elemental y evidente .
No existen más que dos tipos de
suelo, que son el urbano y el rús-
tico, es decir, aquel que se encuen-
tra destinado a un uso urbano y
aquel otro que,- por diferentes mo-
tivos, está dedicado a otro uso dis-
tinto . Esta distinción delimita dos
tipos de suelo por su naturalez a
y por su uso cuyos regímenes ur-
banísticos son, por consiguiente ,
también diferentes . Del mismo mo-
do que la Ley de 1956, el Proyec-
to de Ley distingue los supuesto s
de municipios con Plan de aque-
llos otros en que los municipio s
carecen de Plan .

Cuando hay Plan General de Or-
denación, el suelo se puede clasi-
ficar en urbano, rústico, urbaniza-
ble y rústico protegido .

A su vez, el suelo rústico ur-
banizable se divide en dos catego-
rías formadas por el suelo progra-
mado y el no programado .

A primera vista aparecen las
grandes diferencias con la vigente
Ley de 1956. En primer término
cabe añadir que el Proyecto d e
Ley, mejorando el texto del artícu-
lo 62 de la Ley de 1956, aclar a
que esta clasificación correspond e
efectuarla al Plan General de Or-
denación, porque el primitivo ar-
tículo 62 se refería a los munici-
pios con Plan y el 66 a los muni-
cipios sin Plan, sin especificar qué
tipo de Plan era apto para esta-
blecer estas clasificaciones .

Las denominaciones de suelo
urbano, rústico urbanizable, con
sus categorías de suelo no progra-
mado y programado, y rústico pro-
tegido, obedecen al principio em-

pírico antes señalado que respon-
de a la voluntad de que dichas de -
nominaciones correspondan con su
verdadero contenido . Por eso esta s
denominaciones son descriptivas ,
y en aras de la precisión quizá ado-
lezcan de una excesiva prolijidad .

El Plan General de Ordenación
será el que defina concretamente
el ámbito territorial de cada uno
de los tipos y categorías de suelo
en que se puede dividir el terri -
torio. Es importante dejar consig-
nado que los Planes Generales no
han de agotar todos los tipos o
categorías, sino que pueden utili-
zar aquellos que en cada caso es-
timen necesarios en función de la s
características del territorio ordena-
do y de las necesidades de su des-
arrollo .

El suelo urbano queda definid o
en el momento en que se redacta
el Plan, pero esta clasificación no
es estática, pues a la misma se irá
incorporando el suelo rústico ur-
banizable, programado o no pro-
gramado, a medida que se vaya
dotando de los servicios que de-
finen el suelo urbano. Este último
está constituido por las áreas con-
solidadas por la edificación o por
contar, al menos, con acceso ro-
dado y servicios de abastecimien-
to de agua, evacuación de aguas y
suministro de energía eléctrica. El
Proyecto de Ley ha elegido a es -
tos elementos para tipificar al sue -
lo urbano porque son precisamen-
te los que caracterizan a este tipo
de suelo . Se diferencia esencial-
mente de la Ley vigente en que l a
mera existencia de Planes Parcia-
les no ejecutados, no es suficiente
para incorporar el suelo a esta
primera clase .

Esta es una consecuencia del
principio de realismo empírico a
que responde la clasificación . Sólo
es suelo urbano jurídicamente aquel
que "de facto" reúne las condicio-
nes necesarias .

El suelo rústico se divide en dos
grandes tipos, el urbanizable y el
protegido . Con el pragmatismo que

caracteriza esta clasificación, el
Proyecto de Ley define el urbani-
zable como aquel suelo que el Plan
General estima apto para ser urba-
nizable. Corresponde al Plan l a
función de analizar los terrenos que
ordena y elegir entre ellos aque-
llos que disponen de unas condi-
ciones físicas adecuadas para ser
urbanizados. Esto no quiere deci r
que todos los terrenos geológica y
morfológicamente aptos para la ur-
banización deban ser clasificados
necesariamente coma suelo urbani-
zable, puesto que no debe olvidar-
se que existe otra clase de suelo
que es el protegido, que no se de-
fine ya simplemente con un carác-
ter residual, como se hace con el
suelo rústico en la vigente Ley,
porque la inclusión de terrenos en
esta clase de suelo rústico protegi-
do obedece también, como se verá
más adelante, a criterios positivos .

El suelo rústico urbanizable se
divide en dos grandes categorías ,
el programado y el no programa-
do. Esta distinción entre ambás
categorías tiene una gran impor-
tancia tanto en cuanto al desarro-
llo del planeamiento como en cuan-
to a los efectos jurídicos que s e
derivan de una y otra categoría.
El suelo programado está incluido
en un programa de actuación con
una duración de ocho años, y res-
pecto a este suelo la Administra-
ción responsable del Plan adopta
el compromiso de ejecutar sus de-
terminaciones ya sea a través de
la iniciativa pública o privada .

Como la decisión- de planea -
miento y de su ejecución, así co -
mo la previsión de su financiación ,
está tomada, el planeamiento ha
de tener un grado de definició n
suficiente para que se pueda des-
arrollar a través de Planes Parcia-
les, figura que sigue siendo el ins-
trumento de desarrollo del Plan
General en esta clase de suelo :
Puede decirse que existe una equi-
valencia entre el antiguo suelo de
reserva urbana y esta segunda cla-
se de suelo que analizamos del Pro-
yecto de Ley. Siempre realista, este
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Proyecto ha reducido el plazo d e
la programación, que en la vigen-
te Ley había de abarcar por lo
menos un período de quince años ,
según se deduce de la interpreta-
ción de los artículos 37 y 9-2-f) ,
con arreglo a los cuales el Plan ha-
bía de prever la programación en
períodos de cinco años a lo largo
de otro período más amplio de
quince, al final del cual se había
de producir la revisión obligato-
ria, sin perjuicio de las revisiones
parciales del programa al final d e
cada quinquenio. La realidad ha
demostrado que una programació n
tan dilatada constituye más bien
una adivinación que una previsió n
realizable .

El suelo rústico no programado
es una nueva e importante catego-
ría en el que las determinaciones
de planeamiento tienen menos fi-
jeza que en el suelo programado,
porque aquí no existe programa-
ción ni este propósito de realizar
obras determinadas . En este suelo ,
el planeamiento refleja solament e
una imagen de lo que puede ser
su futuro desarrollo a medida qu e
se vaya incorporando al suelo pro-
gramado . La gran novedad con-
siste en que este suelo admite su
transformación y su urbanizació n
a través de los Proyectos de Ac-
tuación Urbanística, los cuales res-
ponden a la necesidad de dejar u n
amplio margen de posibilidades d e
actuación fuera del programa, qu e
no puede prever toda la variedad
de iniciativas posibles sin renun-
ciar al desarrollo ordenado del te-
rritorio. La imagen de planeamien-
to y la estructura general que con -
tiene el Plan General ofrecen una
garantía y un apoyo suficientes pa-
ra la aparición de estos Proyectos
de Actuación Urbanística.

De esta forma, el Proyecto de
Ley ha querido conjugar la plani-
ficación programada previsible con
la indudable existencia de inicia-
tivas y de problemas no previstos
al redactarse el Plan . Esta es la
flexibilidad del nuevo planeamien-
to general, que no equivale a una

ligereza de sus determinaciones n i
a una existencia de las mismas ,
sino a una mayor capacidad de ab-
sorción y de asimilación de los fe-
nómenos económicos y urbanos . El
Plan es, en este tipo de suelo, un
sistema abierto.

Por último, el Proyecto de Ley
prevé las clases de suelo rústico
urbanizable protegido, que se de-
fine, en parte, con carácter resi-
dual, por acoger los terrenos que
no son aptos para las urbanizacio-
nes, y en parte por criterios posi-
tivos, como son los valores agríco-
las, forestales, ganaderos, paisajís-
ticos, visuales o ecológicos . Tam-
bién puede responder a la necesi-
dad de evitar un desarrollo urba-
no sobre unos terrenos en un mo-
mento en el que todavía no pare-
ce conveniente autorizar .

Hasta aquí por lo que hace a
la clasificación de los terrenos afec-
tados por los Planes Generales de
Ordenación . En cuanto a los mu-
nicipios carentes de Plan General ,
el Proyecto de Ley, en su artícu-
lo 66, dispone que en estos muni-
cipios el territorio se clasificará en
suelo urbano y rústico protegido .
El criterio seguido por el precep-
to antes citado para definir el sue -
lo urbano tenía que ser el mismo
que el que se utilizó para definir
la misma clase de suelo en muni-
cipios con Plan . Por consiguiente,
en estos municipios el suelo urba-
no será también el que esté com-
prendido en áreas consolidadas por
la edificación o que cuente al me-
nos con acceso rodado y servicios
de abastecimiento de agua, eva-
cuación de aguas y suminostro de
energía eléctrica. El artículo 66 de
la vigente Ley admitía la existen -
cia de un suelo urbano sin servi -
cios de ninguna clase que, por su
naturaleza, tenían en realidad la
condición de rústicos . Pero no sólo
incurría en esta contradicción, que
a su vez planteaba un grave pro-
blema en cuanto al tipo de planea-
miento aplicable a este suelo teó-
ricamente urbano, pero práctica-
mente rústico, sino que, además,

dejaba sin resolver la forma en
que la definición de este suelo ur-
bano había de hacerse. El princi-
pio de que suelo urbano era aquel
que se encontrase situado dentro
de un perímetro edificado al me-
nos en un 20 por 100, carecía d e
virtualidad en tanto no se deter-
minase dicho perímetro por medio
de un acto de voluntad en forma
de acto administrativo . Pero este
acto no estaba previsto, así como
tampoco lo estaba el procedimien-
to al cual habría de someterse la
delimitación, a pesar de su tras-
cendencia, que supone nada menos
que aplicar regímenes jurídicos di-
ferentes al territorio o a los terre-
nos que habrían de quedar a uno
y otro lado del perímetro . Este
problema lo ha resuelto el nuevo
artículo 66 previendo la existen -
cia de un proyecto de delimitació n
cuya aprobación y revisión se so -
mete a los mismos cauces que los
de aprobación y revisión de los
Planes .

A las distintas clases de suelo
examinadas corresponden diferen-
tes efectos jurídicos que vamos a
analizar someramente .

El suelo urbano, con planea-
miento preciso y detallado con u n
nivel propio de planeamiento par-
cial en el que la ordenación lleg a
al detalle de las Ordenanzas de l a
edificación, en el que las dotacio-
nes están previstas a nivel de sec-
tor y en el que existen los servi -
cios fundamentales que hemos vis-
to anteriormente, es susceptible de
que se edifique inmediatamente ,
completando la urbanización, s i
fuera necesario a través de los co-
rrespondientes Proyectos de Urba-
nización . Las consecuencias jurídi-
cas del Plan General en este suelo
son las mismas que las que corres-
ponden- o se derivan de la aproba-
ción del Plan Parcial . Estando el
uso y aprovechamiento del suelo
perfectamente definidos, así como
la ordenación definitiva en todo s
sus restantes aspectos, las determi-
naciones técnicas acotan con tod a
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exactitud el contenido del derech o
de propiedad .

A partir del Plan General es po-
sible, como se ha dicho anterior-
mente, la urbanización y la edifi-
cación, e igualmente la reparcela-
ción. La gestión urbanística en sue-
lo urbano se asimila totalmente a
la gestión urbanística en suelo ur-
banizable programado cuando exis-
te Plan Parcial .

El único complemento que aca-
so necesite parte del suelo urbano
es el de la fijación de unas alinea-
ciones y rasantes que se definen
por medio de un proyecto, pero
que no añade nada a la regulación
del uso y aprovechamiento de los
terrenos contenidos en el Plan . Sin
embargo, antes de proceder a l a
reparcelación, si no estuvieran con-
tenidas en el Plan General las ali-
neaciones y rasantes, será necesa-
rio que éstas se establezcan por
medio del correspondiente pro-
yecto .

El artículo 67, en orden a las
obligaciones que recaen sobre los
propietarios de este suelo, dispon e
que los terrenos destinados a via-
les, parques y jardines públicos ,
centros parroquiales, docentes y
culturales y demás servicios o do-
taciones de interés general, son de
cesión gratuita . También impone
la obligación de costear la .urbani-
zación . La regulación concreta de l
alcance de estas obligaciones está
regulada en el Título III, que se
refiere a la ejecución de los Plane s
y que es de aplicación al suelo ur-
bano. Por consiguiente, el régimen
de delimitación de polígonos de
actuación es igualmente aplicabl e
a este tipo de suelo .

La obligación de edificar se man-
tiene en los mismos términos que
en la legislación vigente .

El suelo rústico urbanizable pro-
gramado es un suelo análogo al
suelo de reserva que regula la vi-
gente Ley. Aquí el Plan General
establece con precisión las deter-
minaciones suficientes para el pos-

terior desarrollo a través de Pla-
nes Parciales . Existe una definición
de la estructura urbana, unas nor-
mas reguladoras y unas asignacio-
nes de uso . La urbanización y la
edificación requieren previamente
la redacción del Plan Parcial . En
consecuencia, el propietario de ca-
da parcela desconoce todavía las
características específicas y las po-
sibilidades de aprovechamiento de-
finitivo de su terreno . La reparce-
lación todavía no es posible, por-
que depende de la redacción del
Plan Parcial que se ha de elabo-
rar y ejecutar con arreglo al pro-
grama del Plan General .

La novedad más importante que
introduce el Proyecto de Ley para
este suelo está en el artículo 68,
y es la aparición del coeficiente de
aprovechamiento medio . Esta figu-
ra nace como consecuencia de l a
tradicional injusticia distributiva
que producen los Planes al asignar
aprovechamientos distintos a los
terrenos comprendidos dentro de
un mismo tipo de suelo. Las des-
igualdades producidas por el pla-
neamiento tienen hasta ahora co-
mo único corrector al instrumento
de la reparcelación . Este instru-
mento puede corregir las desigual-
dades de tratamiento en el marco
de un Plan Parcial, pero es inade-
cuado para equilibrar los distintos
aprovechamientos intersectoriales .

El coeficiente de aprovecha -
miento medio viene a remediar es -
tos desequilibrios y a facilitar la s
reparcelaciones, que cumplirán ade-
cuadamente su función en cada
sector objeto del correspondiente
Plan Parcial. El coeficiente de
aprovechamiento medio tendrá que
ser determinado por cada Plan y
será una síntesis de los aprovecha-
mientos lucrativos previstos en el
suelo urbanizable programado. Por
eso dice el artículo 68 que la de-
terminación del coeficiente de apro-
vechamiento medio se debe reali-
zar en función de los usos lucra-
tivos señalados, del nivel de inten-
sidad de los mismos y del total de

la superficie comprendida dentro
de esta categoría de suelo .

El nuevo artículo 68 regula el
régimen de uso y aprovechamien-
to de este tipo de suelo sentando
los siguientes principios :

1 .° No se pueden realizar obras
ni incorporar instalaciones, salvo
las provisionales a que se refiere
el artículo 47 . Ha de entenderse
que esta prohibición produce efec-
tos en tanto no se aprueben lo s
correspondientes Planes Parciales y
Proyectos de Urbanización. Aunque
la reparcelación no es un instru-
mento de planeamiento en sentid o
estricto, su previa aprobación se-
rá de hecho necesaria para comen-
zar las obras de urbanización . Este
tipo de suelo requerirá, para que
esté en condiciones de ser utiliza-
do, el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos :

a) Aprobación del Plan Parcial .
b) Aprobación de la reparce-

lación .
c) Aprobación de los Proyec-

tos de Urbanización.

Los Planes Parciales no pueden
introducir modificaciones en las
determinaciones del Plan General,
en congruencia con el fin que le s
asigna el artículo 10 . Esto signifi-
ca la prohibición de que se desti-
nen a otros usos o aprovechamien-
tos previstos en el Plan General .

2 .° El Plan General define el
coeficiente de aprovechamiento me-
dio para todo este tipo de suelo .
El aprovechamiento que correspon-
de a cada finca se obtiene aplican-
do el 90 por 100 de aquel coefi-
ciente a la superficie de la respec-
tiva finca . La importancia de esta
aplicación estriba en que su resul-
tado define el contenido patrimo-
nial, el valor, del derecho de pro -
piedad .

El exceso sobre el 90 por 100
del aprovechamiento medio se ce-
de a la Administración actuante ,
normalmente el municipio . El de-
fecto debe ser compensado a los
propietarios deficitarios mediante
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la adjudicación de terrenos . El Pro-
yecto de Reforma es consciente d e
que no siempre será posible la ad-
judicación de terrenos, y para es-
ta eventualidad prevé su sustitu-
ción por la indemnización en me -
tálico o la disminución de las car -
gas, es decir, de la participació n
en el costeamiento de las obras d e
urbanización .

3 .° Los terrenos con un apro-
vechamiento superior al medio de-
ben ceder el exceso, como hemos
visto, a la Administración actuan-
te, pero así como la cesión del 1 0
por 100. está destinada a engrosar
el Patrimonio Municipal del Sue -
lo, la cesión del exceso no signifi-
ca una transferencia de propiedad
definitiva, porque su finalidad es
compensar a los deficitarios . Esto
se ve con más claridad comparan-
do sectores completos . Los propie-
tarios de sectores con un coeficien-
te de aprovechamiento inferior al
medio son acreedores de la dife-
rencia, que deberá ser satisfecha
por los propietarios incluidos en
sectores con un aprovechamiento
superior al medio, que han de ce-
der el exceso .

Al tratar la reparcelación volve-
remos sobre este tema .

4 .° En compensación a la plus -
valía derivada de la aprobación del
Plan, cada propietario debe ceder ,
sin que medie compensación eco-
nómica, el 10 por 100 del apro-
vechamiento que le corresponda .
Por eso se dice que su aprovecha-
miento es el 90 por 100 del coe-
ficiente de aprovechamiento medi o
general . Esta es, en realidad, la
única cesión gratuita que la Ley
impone en este suelo. A través de
esta cesión se facilita la formación
del Patrimonio Municipal del Suelo .

5 .° Los terrenos destinados a
viales, parques y jardines públicos ,
centros parroquiales, docentes y
culturales y demás servicios o do-
taciones de interés general, se ce -
den gratuitamente . Sin embargo ,
esta cesión es gratuita tan sólo en
cuanto no se recibe a cambio una

compensacion economica, pero es-
ta no se recibe porque el propie-
tario conserva el contenido patri-
monial o económico de su propie-
dad a través del aprovechamiento
medio que ha de recibir en form a
de adjudicación de terrenos, metá-
lico o reducción de- cargas .

El régimen del suelo rústico ur-
banizable no programado es aná-
logo al del suelo rústico de la vi-
gente Ley del Suelo en tanto no
se aprueben los Proyectos de Ac-
tuación Urbanística . En estos te-
rrenos, a diferencia de lo que su-
cede en el programado, la edifica-
ción no está paralizada, si bien se
encuentra sometida a los límites y a
conocidos de que no puede exce-
der del coeficiente de 1 m3 por
cada 5 m2, y de que el tipo de
construcción debe ser adecuado a
su condición aislada .

Estos terrenos gozan de una po-
tencialidad urbana que puede ha-
cerse efectiva a través de los Pro-
yectos de Actuación Urbanística .
Esta potencialidad tiene una bas e
física, que es su aptitud materia l
para ser objeto de urbanización ,
pero el Plan no otorga un dere-
cho a exigir su transformación e n
suelo urbano, ni al cumplimiento
de unos plazos, ni de unos com-
promisos, porque la característica
de este tipo de suelo es precisa -
mente la inexistencia de éstos .

Dos observaciones hay que des-
tacar en relación con este tipo de
suelo :

La primera es que la imagen de
planeamiento que el Plan Genera l
proyecta sobre este suelo sólo tie -
ne un carácter técnico . La ausen-
cia de' una programación y la fal-
ta de decisiones de actuación im -
piden que produzca efectos jurídi-
cos en el sentido de fijar el desti-
no de los terrenos a unos usos fi-
jos. La revisión de la imagen e s
absolutamente libre, sin que fren-
te a la misma se pueda alegar nin-
guna expectativa . Esta situación se
modifica desde el momento en que
se acuerden Proyectos de Actua-

ción Urbanística, a partir del cua l
la situación pasa a ser análoga a
la del suelo rústico urbanizable
programado .

La segunda es que por exigen-
cias de la ordenación, en este sue-
lo, excepcionalmente, hay alguna s
determinaciones compulsivas pero
de índole negativa . En función de
la ordenación del suelo urbano ,
del programado y de la imagen vir-
tual en el no programado, el Plan
puede establecer algunas incompa-
tibilidades de uso cuya eficacia es-
tá referida a los Proyectos de Ac-
tuación Urbanística .

Por último, en cuanto al suelo
rústico protegido, el Proyecto de
Ley no introduce modificaciones
esenciales con respecto al que la
Ley vigente establece para el rús-
tico, aunque los términos del ar-
tículo 69 bis ofrecen un marco ade-
cuado para que el propio Plan es-
tablezca las condiciones de uso de
este suelo, que normalmente serán
más rigurosas que en el no progra-
mado por la especial protección
que han de merecer los terrenos
incluidos en esta última clase de
suelo .

Los restantes capítulos del Tí-
tulo II, que resultan modificado s
por el Proyecto de Ley son los Ca-
pítulos III y IV, sobre Parcelacio-
nes y Reparcelaciones y sobre Va-
loraciones, respectivamente .

En cuanto al primero de éstos,
el Proyecto de Ley mejora la di-
ferenciación entre parcelación y
reparcelación e introduce noveda-
des en esta última para facilitar su
aplicación .

El número 2 del nuevo artícu-
lo 80 define con una gran claridad
descriptiva la reparcelación típica ,
cuya finalidad es distribuir la s
cargas y beneficios de la ordena-
ción urbanística o situar el aprove-
chamiento en zonas para la edifi-
cación con arreglo al Plan .

En este sentido la define como
la operación que "consiste en la
agrupación y nueva parcelación
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ajustada al Plan de los terreno s
comprendidos en una unidad de
actuación, con adjudicación de la s
parcelas resultantes a los antiguos
propietarios, en proporción a sus
respectivos derechos" . La idea d e
presentar la reparcelación como
una operación de agrupación d e
fincas con una subsiguiente parce-
lación, facilita al jurista la compren-
sión de la operación técnica que
la reparcelación significa .

El Proyecto de Ley conserva el
concepto de reparcelación com o
instrumento de distribución de be-
neficios y cargas de la ordenació n
y como instrumento normalizador
de la configuración de las fincas ,
pero, además, respondiendo a la s
nuevas necesidades que plantea el
suelo rústico urbanizable programa-
do, la reparcelación se conviert e
en el medio adecuado para situar
el aprovechamiento en zonas ap-
tas para la edificación .

La noción y la finalidad de l a
reparcelación varía según el suel o
al que se aplique .

En suelo urbano, donde no hay
coeficiente de aprovechamiento
medio, la reparcelación conserva
el mismo carácter que le atribuy e
la vigente Ley del Suelo . Funda-
mentalmente es un instrumento d e
justicia distributiva .

En el suelo rústico urbanizable
programado, la distribución de los
beneficios y de las cargas se realiza
a través del coeficiente de aprove-
chatniento, y la reparcelación sirve
para redistribuir las parcelas edi-
ficables situando el aprovecha-
miento en las zonas aptas para la
edificación, según el Plan .

A través de la reparcelación s e
efectuará la cesión a los Ayunta-
mientos de los excedentes de apro-
vechamiento, y del 10 por 100 del
aprovechamiento correspondiente a
la propiedad privada .

La reparcelación cobra una gra n
importancia para la aplicación de l
coeficiente de aprovechamiento
medio, porque si bien el contenido

del derecho de propiedad viene
dado por su aplicación directa a
cada finca, su operatividad está
vinculada a su puesta en práctica
a través del mecanismo normal d e
eje c u c i ó n del planeamiento, e s
decir, a través de la actuación po r
polígonos y sectores .

En la nueva regulación de la re-
parcelación destacan los siguientes
puntos :

1 .° La simplificación del pro-
cedimiento. Esta simplificación al-
canza al cauce estrictamente pro-
cesal de la reparcelación y al me-
canismo interno de elaboración de
la reparcelación .

En cuanto a la primera faceta
se revela en los sencillos trámites
del nuevo artículo 81 . A partir del
momento en que la reparcelació n
es procedente, y lo es desde que
se aprueba la delimitación de un
polígono, si los propietarios n o
formulan una propuesta unánim e
la reparcelación se redacta de ofi-
cio y se aprueba por la propia En-
tidad local o urbanística previ a
información pública de un mes. Si
los propietarios presentan propues-
ta unánime, la Entidad local o
urbanística debe fijar un plazo en-
tre tres y seis meses para que pre-
senten el proyecto definitivo co n
la conformidad de todos los inte-
resados . Si no se presenta, o si
presentado no se corrigen los de-
fectos que señala la Administra-
ción, procederá, naturalmente, l a
reparcelación de oficio .

De lo anterior resulta que cuan-
do hay pacto y éste es unánime ,
como se trata de unos intereses
puramente internos entre propieta-
rios, la reparcelación se aprueba
sin más trámite.

Cuando la reparcelación se hac e
de oficio porque no existe acuerdo
entre los propietarios, se abre el
período de información para que
todos éstos puedan aducir alegacio-
nes en defensa de sus derechos e
intereses .

La segunda faceta en la que se
revela la simplificación está en el
principio de que los derechos de
los propietarios en la reparcela-
ción, al aportar sus terrenos, es
proporcional a la superficie de sus
respectivas parcelas en el momento
de la aprobación de la delimitació n
del polígono, salvo acuerdo entre
los interesados . Sin embargo, cuan-
do los terrenos hayan sido urba-
nizados con anterioridad a la apro-
bación del planeamiento que se
ejecute y aquélla hubiera sido cos-
teada por los propietarios, sus de-
rechos en la reparcelación se re-
gularán por el valor de sus res-
pectivas parcelas en la fecha de
aprobación del citado planeamien-
to, salvo pacto de los propietario s
interesados . Esta modificación re-
viste una importancia transcenden-
tal porque supone el abandono del
criterio del valor con carácter prin-
cipal del sistema vigente, que difi-
culta extraordinariamente la re-
parcelación . Con el sistema actual
el derecho de los propietarios, so-
bre cuyos terrenos se den cierta s
circunstancias de urbanización, o
de proximidad de las vías públicas,
algunas veces tan nimias como la
existencia de pavimentación o bor-
dillo, producen unas alteraciones
en las valoraciones que acarrean
graves dificultades en la fijación
de las cuotas, y que no responden
a las reales diferencias del valor de
los terrenos .

Lo normal, ratificado por la ex-
periencia, es que los terrenos vír-
genes de urbanización, incluidos e n
una reparcelación, deban valorarse
uniformemente sin atender más qu e
a la superficie . En cambio, cuando
en estos terrenos sus propietarios
han hecho inversiones en obra ur-
banizadora, el Proyecto de Le y
atiende al valor real de los terre-
nos . También es importante seña-
lar la modificación que en este
caso se introduce, pues no se utili-
za el sistema de valoraciones ob-
jetivas que se reserva para las ex-
propiaciones, sino el valor real de
los terrenos .
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Naturalmente, la adjudicación
de solares en pago de las respecti-
vas cuotas ya no se hace en fun-
ción de las superficies resultantes ,
sino del valor de las nuevas par-
celas en función de su situación ,
uso, volumen edificable y destino
de las edificaciones, puesto que e n
estas parcelas que reciben los pro-
pietarios sí que influye decisiva-
mente el planeamiento que se eje-
cuta .

2 .° Automaticidad de la ini-
ciación del procedimiento repas-
celatorio. La reparcelación va
siempre unida a la actuación . La
reparcelación es siempre necesaria ,
salvo en los casos en los que toda
la propiedad de una unidad de
actuación o polígono pertenezca
a un solo propietario . Con arregl o
al Proyecto de Ley, la reparcela-
ción se puede tramitar con la deli-
mitación del polígono. Esta deli-
mitación tiene que ser simultánea
o posterior a la aprobación del
Plan General en suelo urbano o de
los Planes Parciales o Proyectos de
Actuación Urbanística en suelo
rústico urbanizable programado o
no programado, respectivamente .
Si la delimitación y la reparcela-
ción no son simultáneas, la apro-
bación de la delimitación inicia
"ex lege" el expediente reparcela-
torio. Se produce lo que en el sis-
tema actual se denomina declara-
ción de zona en estado de repar-
celación .

3 .° Subsidiariedad de la Admi-
nistración . Como veíamos al tratar
de la simplificación de la reparce-
lación se da una importancia trans-
cendental al acuerdo de los pro-
pietarios interesados y sólo en de-
fecto de éstos actúa la Adminis-
tración para redactar la reparce-
lación.

4.° Universalidad de la repar-
celación. La reparcelación es u n
instrumento absolutamente necesa-
rio para conseguir la puesta e n
marcha del planeamiento distribu-
yendo las cargas y beneficios, si-
tuando el aprovechamiento en zo-
nas aptas para la edificación o nor-
malizando las fincas. Por eso,
como decíamos antes, toda delimi-
tación de polígono o unidad d e
actuación lleva consigo la inicia-
ción de la reparcelación . Esta uni-
versalidad de la reparcelación est á
compensada por las simplificacio-
nes introducidas en la misma. Con-
secuencia de esta universalidad d e
reparcelación son las Normas que
regulan los efectos de la misma .

Estos efectos son la cesión auto-
mática a la Administración com-
petente de todos los terrenos de
cesión obligatoria, la subrogación
real de las antiguas parcelas por
las nuevas, con extinción de todo s
los derechos y cargas que no fue-
ran susceptibles de subsistir, y l a
afectación real de las parcelas ad-
judicadas al cumplimiento de la s
cargas y pago de los gastos inhe-
rentes al sistema de actuación co-
rrespondiente . Por último, para agi-
lizar la ejecución de la urbaniza-
ción, la adjudicación de las fincas
sólo se puede asignar en vía admi-
nistrativa, abriéndose la vía conten-
ciosa para fijar la indemnización de
los que, en su caso, resulten perju-
dicados .

El documento administrativo de
la reparcelación protocolizado e s
inscribible y se hace intervenir al
Juzgado de Primera Instancia para
dirimir la compatibilidad o incom-
patibilidad de las cargas o gravá-
menes de las fincas nuevas, y en
este último supuesto, su transfor-
mación en un derecho de crédito

con garantía hipotecaria por los trá-
mites de los incidentes .

Una consecuencia más de est a
universalidad de la reparcelación,
por ser instrumento de ejecución
del planeamiento necesario, es l a
exención del Impuesto general so-
bre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y l a
inaplicación del Arbitrio sobre In-
cremento del Valor de los Terrenos .

En materia de valoraciones e l
Proyecto de Ley lleva a sus última s
consecuencias el principio de la s
valoraciones objetivas, suprimiendo
el valor comercial .

También se suprime el valor ex-
pectante que, por su complejidad y
relación con el urbanístico era dis-
cutible en el sistema vigente e in-
compatible con el del Proyecto de
Ley al desaparecer el suelo de re-
serva urbana al que por naturaleza
era aplicable. Congruentemente
con todo el nuevo sistema legal, los
valores son inicial y urbanístico .
El primero se aplica al suelo que
no tiene ninguna vocación urbana ,
es decir, al suelo rústico protegido .
El segundo se aplica a todas las
clases de suelo en una gradación
que dependerá del nivel de ejecu-
ción de la urbanización, y consi-
guientemente, del grado de parti-
cipación a través de las cesiones y
al costeamiento de las obras . Por
último, una novedad importante y
digna de considerar es la supresión
de la distinción insatisfactoria que
hace la Ley vigente del tratamiento
valorativo de los viales, parques
y jardines . Estos terrenos se valo-
rarán uniformemente por el valor
que les corresponda según la clase
de suelo en el que se encuentren in-
cluidos .
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